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Visto el Oficio N°042-2022 /DG-CEUCE, de fecha 27 de junio del 2022, del Director Educativo del Centro de 

Extensión Universitaria Comandante Espinar - CEUCE. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con Resolución Nº 0059-2022-R-UNE, de fecha 07 de enero del 2022, se aprobó el REGLAMENTO DE 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y AUSPICIOS ACADÉMICOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE; 

  

Que, en el Capítulo V de los Auspicios de eventos académicos, Artículo 21°, inciso 21.2 Otros Eventos Académicos, 

menciona que la UNE EGyV concede el auspicio académico a las siguientes actividades o eventos académicos: a) 

Simpósium b) Conferencias, c) Congresos o cursos internacionales, nacionales o regionales d) Especializaciones e) 

Eventos culturales, f) Exposiciones artísticas g) Seminarios h) Talleres, i) Jornadas j) Otros eventos que la 

universidad considere de importancia. Asimismo, en el Artículo 25° de Compromiso de la Institución Solicitante 

(Organizadora del Evento): numeral 5. Indica lo siguiente: Abonar a favor de la UNE EGyV, por concepto de Margen 

Institucional del Auspicio Académico, el 30% del Monto Total Recaudado, de acuerdo con la entidad de 

participantes; 

 

Que mediante Resolución Nº 4289-2019-R-UNE, de fecha 31 de diciembre del 2019, se aprueba las Políticas de 

Establecimiento de Relaciones con otras Instituciones Universitarias, Educativas y Culturales de la Universidad 

Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, según se detalla en sus numerales: 1. Limitar, a partir del año 2020, 

los auspicios académicos y convenios con terceros de menor trascendencia, destinando dichas acciones únicamente 

a instituciones de reconocida trayectoria, 2. Abrir un link en la página web de la Universidad que contenga 

información detallada de los convenios y auspicios que la Une desarrolla, a nivel del Rectorado y de la Escuela de 

Posgrado, 3. Comunicar a la UGELES acerca de los auspicios que otorga la UNE EGyV, 4. Denunciar a las 

organizaciones que utilizan la imagen de nuestra Universidad y realizan publicidad engañosa de eventos no 

autorizados por esta casa superior de estudios;   

 

Que con Resolución N° 0974-2020-R-UNE, de fecha 22 de julio del 2020, que modifica la Resolución N° 4289-

2019-R-UNE, de fecha 31 de diciembre del 2019, por la se aprueban las POLÍTICAS DE ESTABLECIMIENTO DE 

RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, EDUCATIVAS Y CULTURALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE; según se detalla en sus 

numerales: Dice: 1. Limitar, a partir del año 2020, los auspicios académicos y convenios con terceros de menor 

trascendencia, destinando dichas acciones únicamente a instituciones de reconocida trayectoria. Debe Decir: 1. 

Limitar, a partir del año 2020, los auspicios académicos y convenios con terceros de menor trascendencia, 

destinando dichas acciones únicamente a instituciones de reconocida trayectoria y a instituciones que tuvieron 

convenio con la UNE, siempre y cuando hayan cumplido sus compromisos académicos, administrativos y 

económicos, previa presentación de los requisitos de Ley;       

 

Que mediante Oficio N° 04-2022-DUP-FCSYH-UNE, de fecha 27 de junio del 2022, del Director de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, quien remite la opinión técnica favorable para la 

realización del Auspicio Académico del Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar CEUCE, menciona 

que según el Reglamento de nuestra Universidad señala sobre las suscripciones de convenios interinstitucionales y 

auspicios académicos para que se ponga en práctica todo el desarrollo de proyectos de capacitaciones y 

actualizaciones docente, especializaciones, capacitaciones de auxiliares de educación, cursos, talleres y diplomados, 

ya que es la base esencial para elevar el nivel académico en nuestra Institución Educativa;     
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Que con el documento del visto, el Director Educativo del Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar - 

CEUCE, solicita Auspicio Académico programado por el periodo de un año, con la finalidad de desarrollar 

actividades académicas, capacitación, instrucción, formación, y preparación con la finalidad de mejorar los 

conocimientos, habilidades, conductas y actitudes del profesional, para cumplir nuestro objetivo académico de 

extender a la comunidad en general el debate académico y científico en los temas relacionados con las Ciencias 

Sociales y Humanidades y las áreas que abarca esta disciplina, para programar cursos de Capacitación, Talleres, 

Especialización y Diplomados, dirigidos al sector Educación, Administración, Salud, Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional del Perú;  

 

Que el Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar – “CEUCE”, tiene como objetivos estratégicos: 

Planificar curricular con el personal calificado encargado de garantizar el logro de las competencias propuesta. 

Organizar la práctica educativa para promover el aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y valores. 

Contar con una adecuada dirección del proceso de enseñanza – aprendizaje, para apoyar los esfuerzos de conducción 

estrategias de las instituciones en correspondencia con los resultados y objetivos educativos establecidos en las 

políticas nacionales. Ser un profesional competente. Fomentar desarrollo cognitivo promoviendo el empleo de las 

distintas metodologías en la enseñanza y aprendizaje para los distintos niveles educativos. Actualizar e innovar en la 

oferta de programas formativos para responder a la demanda social y al interés científico y técnico: Instrucción a 

Capacitadores para proyección académica. Interactuar ideas y aportes académicos para la innovación del servicio 

educativo. Evaluar constantemente la calidad del servicio. Incentivar el conocimiento, habilidades y valores mediante 

procesos pedagógicos. Convocar al personal docente y asesores mejor calificado. Evaluar constantemente la calidad 

de servicio. Proporcionar materiales educativos de calidad a los participantes. Fortalecer las competencias generales y 

específicas de los profesionales de la educación en los diferentes campos de conocimiento pedagógico;          

 

Que es política de la Facultad promover y apoyar la organización y desarrollo de eventos académicos de capacitación 

y/o actualización en las diferentes áreas del ámbito científico-pedagógico que contribuyan al mejoramiento de la 

calidad de la educación nacional dirigido a los docentes de los diferentes niveles educativos del Magisterio Nacional; 

 

Que el Consejo de Facultad Virtual en Sesión Ordinaria realizada el 30 de junio del 2022, acordó aprobar el Auspicio 

Académico del Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar CEUCE, para el desarrollo de Servicios 

Educativos para programar cursos de Capacitación, Talleres, Especialización y Diplomados, dirigidos al sector 

Educación, Administración, Salud, Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, con la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la UNE, y;  

 

En uso de las atribuciones que confiere el Nuevo Reglamento General de la UNE, la Ley Universitaria N° 30220, el 

Nuevo Estatuto de la UNE, las normas vigentes y los alcances de la Resolución N°1761-2020-R-UNE, del 29 de 

diciembre del 2020; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el Auspicio Académico a partir del 30 de junio del 2022 hasta el 29 de junio del 

2023, del Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar CEUCE, para el desarrollo de Servicios Educativos 

para programar cursos de Capacitación, Talleres, Especialización y Diplomados, con la Facultad de Ciencias Sociales 

y Humanidades de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, conforme se detalla en el anexo 

de sesenta y dos (62) folios que forman parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR que de los ingresos del 30% del margen institucional correspondiente a la UNE, de 

los proyectos materia de esta resolución, sean utilizados en los distintos requerimientos de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades; 

 

ARTICULO 3º.- Al término del evento el Director Educativo del Centro de Extensión Universitaria Comandante 

Espinar CEUCE, elevará un informe detallado de las actividades académicas al Decanato de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

ARTÍCULO 4º.- REMITIR la presente resolución a la Oficina de Cooperación Nacional e Internacional de la UNE, 

para conocimiento y atención necesaria. 

 

ARTÍCULO 5º.-ELEVAR la presente resolución al Vicerrectorado Académico para su ratificación correspondiente. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

                                                                                                                        

 

 Dr. Francisco José Olano Martínez 

                                                                                                                              Decano 

        Mtra. Katherine Tamayo Tejada 

             Secretaria Académica (e) 

 

C.C. Archivo/Secretaria Académica/Docentes Interesados (as)/FJOM/KTT/BECHS. 
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1. PRESENTACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO CEUCE 

 

El Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar ofrece a través de programas 

educativos de vanguardia una formación integral, tiene como propósito planificar, organizar, 

ejecutar y controlar las actividades educativas programadas en especialización, diplomados, 

capacitación, instrucción, formación, cursos, congresos, talleres, conferencias y preparación 

con la finalidad de mejorar los conocimientos, habilidades, conductas y actitudes del 

profesional en cualquier área en el que se desempeñe dentro de una empresa o negocio en 

función de contribuir con la calidad de vida de las comunidades Intra y Extra universitaria. 

 

Podemos decir que el capacitarse o prepararse ayuda a escapar de la obsolescencia de los 

conocimientos; y es que, con el tiempo, es normal que determinados sectores se modernicen, 

es por ello, por lo que pueden contar con nuevas herramientas o nuevos conocimientos que 

deben adquirir. 

 

El Centro Universitario CEUCE considera que la capacitación juega un papel primordial 

para el logro de tareas y proyectos, dado que es el proceso mediante el    cual la capacitación 

laboral busca que las tareas se realicen con calidad, productividad, estabilidad, permanencia 

y actitudes para interactuar en el entorno laboral y cumplir con el trabajo que se les 

encomiende, algo realmente importante para el empresario. 

 

Si las empresas o negocios cuentan con un personal más preparado y competente, estarían 

dando una imagen de empresa seria. La capacitación también cuenta con ventajas y es que, a 

través de la misma, los individuos se ven más confiados y seguros de sí mismo, algo que se 

traduce con una mayor satisfacción. Asimismo, una buena preparación y/o capacitación 

elimina miedosa la incompetencia, consiguiendo individuos mucho más eficientes que no 

tienen miedo a enfrentarse a sus responsabilidades. 
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Sin duda alguna para nuestro Centro Universitario Promover la formación integral de las 

comunidades Intra y Extra universitarias mediante un desarrollo profesional permanente la 

consolidación de valores y divulgación del conocimiento es importante y es que la preparación 

del profesional también debería ser una prioridad. 

 

Esta capacitación se puede observar como una formación continua, que conseguirá que los 

profesionales del sector de Educación, administración, Salud, Fuerza Armada y Policía 

Nacional del Perú, puedan renovar sus técnicas para el desarrollo de una sociedad más 

próspera, justa y democrática. 

 

Mag. Basilio Zamudio Quispe 

Gerente General CEUCE 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



Centro de Extensión Universitaria 

“COMANDANTE ESPINAR” 

 

5 

 

 
 

 
2. VISIÓN Y MISIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO CEUCE. 

 

VISIÓN 

 

El Centro Universitario, ofrece a través de programas educativos de vanguardia una 

formación integral y pertinente a los estudiantes de nivel superior; con principios de 

sostenibilidad e inclusión, fomenta la innovación, la transferencia tecnológica y la 

investigación; se vincula a las mejores causas sociales, elevando la formación profesional 

con estándares internacionales, con un alto espíritu emprendedor y humanista. 

 

MISION 

Promover la formación integral de las comunidades Intra y Extrauniversitarias mediante un 

desarrollo profesional permanente la consolidación de valores y divulgación del 

conocimiento. 

PRINCIPIOS 

Generar servicios y productos que respondan a las necesidades, requerimientos y 

expectativas académicas, culturales, informativas, tecnológicas, deportivas y recreativas de 

la comunidad. 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



Centro de Extensión Universitaria 

“COMANDANTE ESPINAR” 

 

6 

 

 

 

3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

1. Planificación curricular con el personal calificado encargado de garantizar el 

logro de las competencias propuesta. 

 

2. Organizar la práctica educativa para promover el aprendizaje y desarrollo de 

conocimientos, habilidades y valores. 

 

3. Contar con una adecuada dirección del proceso de enseñanza – aprendizaje, 

para apoyar los esfuerzos de conducción estrategias de las instituciones en correspondencia 

con los resultados y objetivos educativos establecidos en las políticas nacionales. Ser un 

profesional competente. 

4. Fomentar desarrollo cognitivo promoviendo el empleo de las distintas 

metodologías en la enseñanza y aprendizaje para los distintos niveles educativos. 

5. Actualizar e innovar en la oferta de programas formativos para responder a la 

demanda social y al interés científico y técnico. 

✓ Instrucción a Capacitadores para proyección académica. 

✓ Interactuar ideas y aportes académicos para la innovación del servicio 

educativo. 

✓ Evaluar constantemente la calidad del servicio. 

 
 

6. Incentivar el conocimiento, habilidades y valores mediante procesos pedagógico. 

 

7. Convocar al personal docente y asesores mejor calificado. 

 
8. Evaluar constantemente la calidad de servicio. 

 
9. Proporcionar materiales educativos de calidad a los participantes. 

 
10. Fortalecer las competencias generales y específicas de los profesionales de la 

educación en los diferentes campos de conocimiento pedagógico. 
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4. DATOS GENERALES REPRESENTANTE LEGAL Y COORDINADOR DEL 

EVENTO 

 

Nombre y Apellidos:  Basilio ZAMUDIO QUISPE 

DNI Nº 43902354 

 

Región : LORETO 

 

 

Departamento : LORETO 

 

 

Provincia : MAYNAS - SAN JUAN BAUTISTA 

 

 

Distrito : IQUITOS 

 

 

Dirección : PJ. LOS MANANTIALES NRO. 180 RES. LAS COLINAS 

 

 

Correo electrónico : ceuce.gestion@gmail.com 

 

 

Red Social : Facebook/ CEUCE SAC 

 

 

Teléfono : 965 895 648 / 935 671 098 

 

 

Ocupación : Militar 

 

 

Gerente General : Centro De Extensión Universitaria Comandante Espinar - CEUCE SAC 
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• DNI Representante Legal 
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5. PROPUESTA PEDAGÓGICA 

 
Proporcionar educación a nivel inicial, primaria secundaria, técnico, superior, 

universitaria Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú a distancia y presencial, mediante 

talleres educativos por catedráticos de renombre tanto a nivel local, regional y nacional. 

Realizando talleres con certificación, especialización, diplomados, cursos de 

capacitación, actualización, conferencias y seminarios como oferta educativa de 

formación continua, de acuerdo a las nuevas metodologías que promueve el Ministerio de 

Educación, conforme al auspicio de apoyo interinstitucional entre la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle 

y el Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar el cual tiene como propósito 

principal de fortalecer las competencias de profesionales en la educación y en los 

participantes. 

El desarrollo de los talleres con certificación, especialización, diplomados, cursos 

de capacitación, actualización, conferencias y seminarios responde a una preocupación 

sentida en el sector educación y en la sociedad, formar los expertos que el sistema educativo 

y el país requiera, tanto por instituciones peruanas como por instituciones de cooperación 

internacional. 

Las Programas académicos en educación están compuestas por clases presenciales 

o virtuales impartidas por profesores calificados o modalidad a distancia a través de módulos 

programando clases que totalizan 38 créditos académicos, con una duración de (12) doce 

meses y 1200 horas académicos. Finalmente se pretende en los egresados al termino de las 

especializaciones tengan las herramientas conceptuales, pedagógicas para ejercer de manera 

adecuada su desempeño docente, en el marco de una educación de calidad y certificando su 

experiencia académica a través de diplomas. 

La universidad peruana debe responder al requerimiento señalado con una propuesta y 

desarrollo académico que permita fortalecer a los participantes con el desarrollo de 

competencias, habilidades y actitudes para el ejercicio adecuado de su profesión. 

 
A través de los Módulos de estudios expuestos El Centro Universitario CEUCE, se 

compromete a: 
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1. Capacitar a todo participante, utilizando no solo metodología curricular teórica, si no 

también efectuar casuísticas y desarrollo de problemas utilizando las herramientas 

tecnológicas para un mejor desempeño. 

 

2. Lograr un aprendizaje por competencias adecuado al nuevo diseño curricular modular y 

una educación con valores. 

 

3. Incentivar que los participantes sean reflexivos, críticos e innovadores y adquieran 

capacidad para aportar ideas o soluciones a su entorno. 

 

4. Formar a todos los profesionales con capacidad crítica, analítica, innovadora, autoestima 

elevada y con autonomía para su incorporación al mercado laboral. 

 

5. Apoyar metodológicamente al educando acorde a los diversos niveles y estilos de 

aprendizaje. 

 

6. Proporcionar al participante un manual constituido por unidades didácticas, que 

correspondan con la descripción de contenidos de la asignatura. 

 

7. Usar herramientas tecnológicas para el alcance informativo en todos los programas que el 

participante requiera. 

 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



Centro de Extensión Universitaria 

“COMANDANTE ESPINAR” 

 

11 

 

 
 

6. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCACIONALES 

 
El Centro de Extensión Universitaria Comandante Espinar cuenta con local equipado e 

implementado para desarrollar una labor pedagógica de calidad de acuerdo con los 

requerimientos que exigen los momentos actuales de alta competitividad. 

 

 

 

Aulas Presenciales 
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7. OBJETIVOS DE LA ESPECIALIZACIÓN, DIPLOMADOS, 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN. 

 
• Calidad y mejora en las tareas. 

• Reducción en tiempos y supervisión. 

• Solución de problemas con diferente visión. 

• Sensibilización ante nuevos retos. 

• Desarrollo ético y motivación del personal. 

• Creación de equipos de trabajo de alto desempeño. 

• Seguridad y autoestima en los trabajadores. 

• Mayor especialización, a la vez que flexibilidad en sus tareas. 

• Mayor rendimiento y disminución de tiempos de atención en los trabajos que se 

desarrollan. 

La capacitación tiene la dualidad de ser un derecho, pero también una obligación ofrece 

desarrollo y demanda compromiso; permite mantenerse actualizado y requiere de tiempo y 

espacio de quiénes la reciben, para aprender nuevas realidades. 

PROGRAMAS: 

 

1. Compresión lectora. 
 

2. Comunicación, lenguaje y literatura. 
 

3. Desarrollo de la inteligencia emocional del niño y del adolecente. 
 

4. Didáctica de las ciencias sociales. 
 

5. Didácticas de la compresión lectora 
 

6. Docencia en educación artística y elaboración de materiales educativos. 
 

7. Docencia en la educación artística. 
 

8. Educación intercultural bilingüe. 
 

9. Escultura y modelado profesional 
 

10. Estrategias didácticas comprensivas. 
 

11. Estrategias para el desarrollo de las inteligencias múltiples. 
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12. Estrategias psicológicas educativas. 
 

13. Gestión del Riesgo de Desastres e impacto en la sociedad. 
 

14. Lenguas extranjeras (inglés, francés italiano portugués) 
 

15. Lengua de señas peruana. 
 

16. Neuropedagogía y creatividad como herramienta de enseñanza y aprendizaje. 
 

17. Problemas de aprendizaje. 
 

18. Psicología del niño y educación sensorial. 
 

19. Psicología en el proceso educativo. 
 

20. Tutoría educativa. 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: COMPRENSIÓN LECTORA. 
 

El programa de Compresión Lectora Su trabajo se centra en la evaluación de la 

habilidad lectora y en la adaptación de las evaluaciones favoreciendo el correcto uso del 

vocabulario y estructuras lingüísticas. La capacidad de comunicarse, favoreciendo el 

desarrollo social. Pensar de forma crítica, enriqueciendo y estimulando intelectualmente 

al lector. 

• Adquirir destrezas y conocer los diferentes tipos de texto. 

• Enriquecer su vocabulario, favoreciendo la expresión, la compresión oral y la 

expresión escrita. 

• Comparar el desarrollo de la lectura comprensiva en los diferentes niveles. 

 

MATRIZ CURRICULAR 
 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos 

X s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

   s/20.00 s/240.00   s/25.00    s/265.00    s/79.50 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

01 CL101 La lectura como esencia de la comprensión lectora. 2 1 100 

02 CL102 
El texto como actividad comunicativa. Características 

del texto. 
3 1 100 

03 CL103 Comprensión literal y comprensión inferencial. 3 1 100 

04 CL104 Comprensión crítica. 3 1 100 

05 CL105 
Técnicas de comprensión lectora: el subrayado, "la 

sumilla" y el resumen. 
3 1 100 

06 CL106 Ejercicios prácticos. 2 1 100 

07 CL107 Lengua y comunicación 2 1 100 

08 CL108 Proceso de la Enseñanza del Lenguaje. 3 1 100 

09 CL109 
Construcciones del Pensamiento del lenguaje y la 

comunicación. 
4 1 100 

10 CL110 Estrategias didácticas para la enseñanza y el aprendizaje. 4 1 100 

11 CL111 Plan lector. 4 1 100 

12 CL112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

Meses 
   1200 
   horas 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: COMUNICACIÓN LENGUAJE Y LITERATURA. 

 

El programa de Comunicación, Lenguaje y Literatura tiene como propósito buscar 

que el participante pueda comunicarse para expresar lo que sienten, organizarse en 

sociedad y llegar a acuerdos eficaces, la comunicación se manifiesta a través del lenguaje 

hablado, sirve como forma de transmisión del conocimiento basada en el uso de la 

palabra y del lenguaje tanto escrito como oral. 

• Comunicación Oral. 

• Comunicación Escrita. 

• El lenguaje como objeto de conocimiento. 

• Sistema de comunicación verbal y no verbal. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden Código Unidades Curriculares  CR Duración Horas 

01 CLL101 Lenguaje y comunicación. 2 1 100 

02 CLL102 Introducción a la literatura universal. 3 1 100 

03 CLL103 Lingüística del texto. 3 1 100 

04 CLL104 Teoría literaria. 3 1 100 

05 CLL105 Literatura: antigua, medieval y moderna. 3 1 100 

06 CLL106 Literatura peruana. 2 1 100 

07 CLL107 Interpretación de texto. 2 1 100 

08 CLL108 Taller de literatura. 3 1 100 

09 CLL109 Didáctica de la literatura. 4 1 100 

10 CLL110 Semántica. 4 1 100 

11 CLL111 Psicología del aprendizaje. 4 1 100 

12 CLL112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

 
Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos 

X s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

s/20.00 s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA 

EMOCIONAL  DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE. 

 

El programa Desarrollo de la Inteligencia Emocional del Niño y del Adolescente tiene 

como objetivo conocer cómo se realiza una intervención clínica en Inteligencia 

Emocional, conocer los procesos por los cuales el niño puede influir sobre sus propias 

emociones para regularlas o gestionarlas de manera adecuada, las nuevas herramientas de 

intervención, y cómo trabajar con los padres. la inteligencia emocional es una capacidad 

y se convierte en una gran herramienta que nos puede ayudar a aumentar nuestra calidad 

de vida, comprender y saber manejar diferentes situaciones y entender cómo manejan las 

situaciones los demás. 

• La actitud empática y social 

• El autocontrol 

• La motivación 

• Una actitud objetiva y realista 

• La autoconfianza 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR  Duración Horas 

Unidad 1 DIE101 Psicología infantil. 2 1 100 

Unidad 2 DIE102 Inteligencia Emocional 3 1 100 

Unidad 3 DIE103 Instrumentos de medición en Inteligencia Emocional 3 1 100 

Unidad 4 DIE104 Programas de Inteligencia Emocional 3 1 100 

Unidad 5 DIE105 Intervención clínica en Inteligencia Emocional 3 1 100 

Unidad 6 DIE106 
Nuevas herramientas para el trabajo de la Inteligencia 

Emocional en niños. 
2 1 100 

Unidad 7 DIE107 Estrategias de intervención en educación emocional 2 1 100 

Unidad 8 DIE108 Conciencia emocional 3 1 100 

Unidad 9 DIE109 Educación emocional en secundaria 4 1 100 

Unidad 10 DIE110 Métodos de Investigación Aplicados en la Psicología 4 1 100 

Unidad 11 DIE111 El Desarrollo de la Conducta 4 1 100 

Unidad 12 DIE112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

s/20.00 s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES. 

 

El Programa de Didáctica de las Ciencias Sociales, tiene como propósito esencial 

desarrollar capacidades para afrontar con autonomía modelos e instrumentos de 

investigación sobre el conocimiento social, consiste, por tanto, en analizar las prácticas de 

enseñanza de la geografía, la historia y las otras ciencias sociales, sus finalidades o 

propósitos, sus contenidos y sus métodos, para detectar y explicar sus problemas y buscar 

soluciones; este conjunto de disciplinas de las ciencias sociales pueden ayudar a determinar 

el desarrollo económico o las políticas públicas de un país social a través del diseño de 

modelos de intervención didácticos de carácter innovador. 

• Interpreta los enfoques y tendencias actuales en el área de la didáctica de las Ciencias 

Sociales. 

• Determina criterios e instrumentos de evaluación formativa para los procesos de 

intervención didáctica. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

s/20.00         s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración  Horas 

Unidad 1 DSC101 Introducción a las Ciencias Sociales 2 1 100 

Unidad 2 DSC102 
Perspectivas y tendencias en la didáctica de las ciencias 

sociales. 
3 1 100 

Unidad 3 DSC103 Formación del pensamiento social 3 1 100 

Unidad 4 DSC104 Didáctica del pensamiento social. 3 1 100 

Unidad 5 DSC105 Fundamentos del conocimiento geográfico 3 1 100 

Unidad 6 DSC106 Didácticos al análisis del mundo contemporáneo. 2 1 100 

Unidad 7 DSC107 Sociedad y Cultura 2 1 100 

Unidad 8 DSC108 Pensamiento Pre filosófico 3 1 100 

Unidad 9 DSC109 Desarrollo del Pensamiento Científico y Tecnológico 4 1 100 

Unidad 10 DSC110 Etnografía 4 1 100 

Unidad 11 DSC111 Sociología de la comunicación 4 1 100 

Unidad 12 DSC112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: DIDÁCTICA DE LA COMPRESIÓN LECTORA. 

El programa de Compresión Lectora Su trabajo se centra en la evaluación de la 

habilidad lectora y en la adaptación de las evaluaciones favoreciendo el correcto uso del 

vocabulario y estructuras lingüísticas. La capacidad de comunicarse, favoreciendo el 

desarrollo social. Pensar de forma crítica, enriqueciendo y estimulando intelectualmente 

al lector. 

• Adquirir destrezas y conocer los diferentes tipos de texto. 

• Enriquecer su vocabulario, favoreciendo la expresión, la compresión oral y la 

expresión escrita. 

• Comparar el desarrollo de la lectura comprensiva en los diferentes niveles. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

01 CL101 La lectura como esencia de la comprensión lectora 2 1 100 

02 CL102 
El texto como actividad comunicativa. Características 

del texto 
3 1 100 

03 CL103 comprensión literal Y comprensión inferencial 3 1 100 

04 CL104 comprensión crítica. 3 1 100 

05 CL105 
Técnicas de comprensión lectora: el subrayado, "la 

sumilla" y el resumen 
3 1 100 

06 CL106 Ejercicios prácticos. 2 1 100 

07 CL107 Lengua y comunicación 2 1 100 

08 CL108 Proceso de la Enseñanza del Lenguaje 3 1 100 

09 CL109 
Construcciones del Pensamiento del lenguaje y la 

comunicación 
4 1 100 

10 CL110 
Estrategias didácticas para la enseñanza y el 

aprendizaje 
4 1 100 

11 CL111 Plan lector 4 1 100 

12 CL112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos 

X s/20.00 

Certificación 

final 
Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 
participante 

s/20.00        s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: DOCENCIA EN EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA Y ELABORACIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS. 

El programa Docencia en Educación Artística y Elaboración de Materiales 

Educativos,  tiene como propósito desarrollar las nociones de la forma, volumen y 

espacio tridimensional y comprender la historia del arte universal, Desarrolla capacidad 

analítica de los procesos artísticos, aplica materiales y técnicas superiores en el uso del 

color, utiliza técnicas gráficas, interpreta técnicas de la escultura contemporánea, crea 

proyectos pictóricos, gráficos y escultóricos. capaz de entregar sus conocimientos en las 

Artes Visuales, con una pedagogía motivadora a los alumnos de la enseñanza media 

Científica – Humanista y Técnico Profesional. 

• Liderar proyectos de desarrollo en las Artes Visuales como gestor e 

integrante de equipos multidisciplinarios. 

• Incorpora al proceso creativo tecnologías visuales tradicionales e innovadoras. 

• Dirige proyectos de desarrollo en las Artes Visuales como gestor o 

integrante de equipos multidisciplinarios. 

 

MATRIZ CURRICULAR 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares  CR Duración Horas 

Unidad 1 DEA101 Creatividad, aula y arte 2 1 100 

Unidad 2 DEA102 Actividad Artística. 3 1 100 

Unidad 3 DEA103 Didáctica de las Artes. 3 1 100 

Unidad 4 DEA104 Historia y Apreciación al Arte Universal. 3 1 100 

Unidad 5 DEA105 Creatividad, aula y arte. 3 1 100 

Unidad 6 DEA106 Arte y diseño. 2 1 100 

Unidad 7 DEA107 Taller de Pintura Experimental 2 1 100 

Unidad 8 DEA108 Material didáctico 3 1 100 

Unidad 9 DEA109 Diseño Gráfico 4 1 100 

Unidad 10 DEA110 Arte digital 4 1 100 

Unidad 11 DEA111 El Teatro 4 1 100 

Unidad 12 DEA112 Clases magisteriales. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

s/20.00          s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: DOCENCIA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

El programa Docencia en Educación Artística, pretende invitar a reflexionar sobre la 

adquisición de las habilidades docentes, desde el punto de vista de las artes para el adecuado 

desarrollo del conocimiento y de la práctica artística en la cultura actual, desarrolla 

competencias referentes a las bases pedagógicas para ser un profesional de la educación 

visual cultural, incluyendo aspectos psicológicos; métodos de programación y realización 

del proyecto docente, en un contexto de modernidad e innovación, contribuyendo así a elevar 

la calidad del sistema educativo 

 

• Planificación y gestión curricular en educación artística en centros de estudios 

a nivel Básico, Medio y Superior, tanto nacionales como en Programas Internacionales. 

• Desarrolla conceptos, técnicas y procedimientos de las artes plásticas y 

visuales y los aplica en sus propias creaciones y en la práctica docente. 

• Aplicar los requerimientos teórico-metodológicos específicos de la 

enseñanza en la disciplina artística de su competencia. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 DEA201 Arte y estética. 2 1 100 

Unidad 2 DEA202 Sociedad cultura y educación. 3 1 100 

Unidad 3 DEA203 Dibujo, pintura y otras técnicas artísticas. 3 1 100 

Unidad 4 DEA204 Las TICS como herramientas de aprendizaje en el arte. 3 1 100 

Unidad 5 DEA205 
Elementos y recursos para la creación de una obra 

visual. 
3 1 100 

Unidad 6 DEA206 Técnicas y estrategias de enseñanza y aprendizaje. 2 1 100 

Unidad 7 DEA207 Psicología del desarrollo. 2 1 100 

Unidad 8 DEA208 Comunicación oral y escrita. 3 1 100 

Unidad 9 DEA209 Laboratorio de creatividad y comunicación visual. 4 1 100 

Unidad 10 DEA210 Procesos cognitivos. 4 1 100 

Unidad 11 DEA211 Metodología de la investigación del arte. 4 1 100 

Unidad 12 DEA212 Seminario de la educación artística. 5 1 100 

 

Total 
38 

  12 

 meses 

  1200 

 horas 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE   
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 
Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 
participante 

s/20.00 s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE. 

 

El programa Educación Intercultural Bilingüe, tiene como propósito desarrollar 

liderazgo y capacidades para hablar en la lengua originaria y el castellano con fluidez, así 

mismo durante su formación adquiera la capacidad de desarrollar propuestas innovadora para 

el desarrollo de las formas de atención del servicio educativo de los derechos en los pueblos 

originarios el fortalecimiento y revitalización de las lenguas originarias en el país en general 

y en las regiones en particular, para planes curriculares basados en el contexto 

socioeconómico, cultural y tecnológico en atención a la diversidad del alumnado. 

• Identidad cultural y lingüística sólida y armónica que le permite ser un 

mediador cultural con sus estudiantes 

• Amplio conocimiento y valoración de la cultura originaria de sus estudiantes 

y usa ese conocimiento al implementar el currículo intercultural bilingüe. 

• Tener en cuenta las diferentes necesidades formativas, psicológicas y 

socio culturales de todos los pueblos y nacionalidades. 

 

MATRIZ CURRICULAR 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 EIB101 Comunicación en Lengua Originaria I 2 1 100 

Unidad 2 EIB102 Desarrollo Humano 3 1 100 

Unidad 3 EIB103 English 3 1 100 

Unidad 4 EIB104 Informática General 3 1 100 

Unidad 5 EIB105 Diversidad Lingüística en el Perú 3 1 100 

Unidad 6 EIB106 Ciudadanía, Interculturalidad y Buen Vivir 1 1 100 

Unidad 7 EIB107 Interculturalidad y Educación Inclusiva 2 1 100 

Unidad 8 EIB108 Sistema Educación en el Perú 3 1 100 

Unidad 9 EIB109 Análisis e Interpretación de la Información 4 1 100 

Unidad 10 EIB110 El Perú País Pluricultural y Multilingüe 4 1 100 

Unidad 11 EIB111 Proceso de Adquisición de la Segunda Lengua 4 1 100 

Unidad 12 EIB112 Clase magistral. 5 1 100 

  
Total 38 

   12 

meses 

1200 

horas 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

s/20.00 s/240.00 s/25.00 s/265.00 s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: ESCULTURA Y MODELADO PROFESIONAL. 

 

El programa Escultura y Modelado Profesional, tiene como propósito desarrollar los aspectos 

más elementales de la disciplina artística como medio de expresión. Trabajas los conceptos 

relacionados al volumen y las diferentes técnicas para los procesos de modelado, desbaste y 

acabado.  Creas objetos tridimensionales mediante el modelado en arcilla y técnicas libres 

para el uso de la resina, cemento y tallado en piedra. Este curso te permite aprender las técnicas 

de modelado de los escultores profesionistas, el curso los guía paso a paso en la creación de 

estructuras, volúmenes y superficie de la pieza, hasta los acabados finales. 

• Conocerás los diferentes materiales, herramientas y métodos que un 

escultor profesional domina. 

• Uso y aplicación de herramientas y equipos de materiales para escultura. 

 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 EMP101 
Principios y conceptos elementales de Escultura y 

Modelado Profesional. 
2 1 100 

Unidad 2 EMP102 
Elaboración de bocetos en tamaño real para trabajos 
tridimensionales. 

3 1 100 

Unidad 3 EMP103 Uso y aplicación de herramientas y equipos para escultura. 3 1 100 

Unidad 4 EMP104 Creación de estructuras y superficie de la pieza. 3 1 100 

Unidad 5 EMP105 Texturas para la piel de las esculturas. 3 1 100 

Unidad 6 EMP106 
Técnicas manuales de modelado para la 
creación de imágenes. 

2 1 100 

Unidad 7 EMP107 Estudio y elaboración del molde perdido. 2 1 100 

Unidad 8 EMP108 
Empleo de herramientas de escultura buscando las formas 

del objeto. 
3 1 100 

Unidad 9 EMP109 
Construcción de ojos como parte fundamental de la 

estructura de la cabeza. 
4 1 100 

Unidad 10 EMP110 
Trabajo de textura, buscando hasta 3 texturas distintas en 

un solo elemento. 
4 1 100 

Unidad 11 EMP111 
Pulido de las diversas texturas para evidenciar aspectos 

expresivos. 
4 1 100 

Unidad 12 EMP112 
Volúmenes, detalles y acabados finales de las figuras 

modeladas. 
5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

                    Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00    s/240.00     s/25.00     s/265.00     s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS COMPRENSIVAS. 

 

El programa Estrategias Didácticas Comprensivas, tiene como propósito llevar a cabo un 

proceso didáctico que brindé uno o varios procesos de solución de problemas que guie el 

desarrollo de acciones para lograr instruir al alumnado con estrategias para la compresión 

como imágenes, mapas conceptuales, su libro de texto y videos. Además, se busca que el 

participante diseñe sus propios materiales que ilustraran una fábula o historia, para fortalecer 

los procesos que permiten la comprensión de textos. Al respecto, las organizaciones 

educativas están buscando nuevas formas de abordar los procesos de enseñanza-aprendizaje 

que buscan la formación integral de individuos en sus tres dimensiones (físico, emocional y 

cognitivo) privilegiando el desarrollo de un sentido de autonomía, autorregulación y 

reflexión ante lo que aprenden 

• Brindar los elementos necesarios para enfrentar de manera eficaz el 

proceso de enseñar la compresión lectora. 

• Conocer y analizar las estrategias que permitan la compresión y 

producción del texto. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 EDC101 Comprensión lectora. 2 1 100 

Unidad 2 EDC102 Mejores prácticas para enseñar. 3 1 100 

Unidad 3 EDC103 Estrategias didácticas. 3 1 100 

Unidad 4 EDC104 Los procesos de comprensión. 3 1 100 

Unidad 5 EDC105 Razonamiento lógico. 3 1 100 

Unidad 6 EDC106 Estrategias de lectura. 2 1 100 

Unidad 7 EDC107 Relaciones entre el docente y el alumno. 2 1 100 

Unidad 8 EDC108 Didáctica de la lengua. 3 1 100 

Unidad 9 EDC109 
Aprendizaje de la lectura y escritura en el Programa 

Curricular de Articulación. 
4 1 100 

Unidad 10 EDC110 
Intervención didáctica en las difusiones de la lectura y 

escritura. 
4 1 100 

Unidad 11 EDC111 
Estrategias psicopedagógicas para la comprensión lectora 

en secundaria. 
4 1 100 

Unidad 12 EDC112 
Instrumentos de medida de la competencia para la 

comprensión lectora 
5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

     s/20.00   s/240.00    s/25.00      s/265.00    s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: ESTRATÉGIAS PARA EL DESARROLLO 

DE LAS INTELIGENCIAS          MÚLTIPLES. 

 

El programa Estrategias para el desarrollo de las inteligencias múltiples, está dirigido a 

educadores, psicólogos, médicos, trabajadores sociales y toda área que trabaje con labores con 

población de jóvenes. Al finalizar este curso de Inteligencia múltiple, te podrás desempeñar como 

pedagogo, maestro, o Formación en diferentes proyectos de inteligencias múltiples. El objetivo es 

enriquecer los conocimientos sobre la teoría de las inteligencias múltiples, su relación con las 

competencias y su aplicación en el aula, para mejorar los procedimientos didácticos y el desarrollo 

integral de los alumnos. 

• Enriquecer los conocimientos sobre la teoría de las inteligencias múltiples. 

• Mejorar la relación con las competencias y su aplicación en el aula. 

• Mejorar los procedimientos didácticos y el desarrollo integral de los alumnos. 

• Implementación de la teoría de la inteligencia múltiple en el ambiente educativo. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 DIM101 Introducción a la inteligencia humana. 2 1 100 

Unidad 2 DIM102 Teoría de las inteligencias múltiples. 3 1 100 

Unidad 3 DIM103 
La enseñanza y aprendizaje desde la teoría de la inteligencias 

múltiples. 
3 1 100 

Unidad 4 DIM104 Aspecto conceptuales de los tipos y niveles de aprendizaje. 3 1 100 

Unidad 5 DIM105 Análisis del aprendizaje colaborativo. 3 1 100 

Unidad 6 DIM106 Formas de identificación de la inteligencia en la infancia. 2 1 100 

Unidad 7 DIM107 Estimulación de las inteligencias múltiples en la infancia. 2 1 100 

Unidad 8 DIM108 La inteligencia emocional aplicada en las organizaciones. 3 1 100 

Unidad 9 DIM109 Programas de estudio y estrategias didácticas. 4 1 100 

Unidad 10 DIM110 
Inteligencias múltiples: Escuela, evaluación, educación 

especial y habilidades cognoscitivas. 
4 1 100 

Unidad 11 DIM111 La didáctica como disciplina pedagógica. 4 1 100 

Unidad 12 DIM112 Investigación y diseño didáctico. 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

                   Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE   
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00    s/240.00     s/25.00      s/265.00     s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: ESTRATEGIAS PSICOLÓGICAS EDUCATIVAS 

 

El programa Estrategias psicológicas educativas, tiene como objetivo contribuir con 

la construcción de organizaciones saludables, enfocadas en las personas y en la sociedad. 

Capaces de diseñar entornos de aprendizaje que permitan potenciar talentos de individuos y 

organizaciones. Con visión de futuro para aportar al desarrollo de la sociedad. Demuestra 

manejo de las bases teóricas, técnicas y herramientas que le permiten realizar actividades de 

evaluación, diagnóstico e intervención en diversos contextos, considerando la diversidad y 

con un claro sentido de la ética. 

• Investiga nuevas estrategias y metodologías que dan solución a problemas y necesidades 

del campo de acción, integrando recursos tecnológicos que potencian su desempeño. 

• Se desenvuelve con eficiencia en las diversas ramas de la profesión y en el trabajo 

multidisciplinario para el logro de objetivos comunes. 

• Desarrollar programas que promuevan el bienestar psicológico en personas, grupos y 

comunidades a través del trabajo multi e interdisciplinario. 

MATRIZ CURRICULAR 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 EPE101 Psicología y ética profesional. 2 1 100 

Unidad 2 EPE102 Psicología de la motivación y de la emoción. 3 1 100 

Unidad 3 EPE103 Métodos de investigación en psicología. 3 1 100 

Unidad 4 EPE104 Sensación y percepción. 3 1 100 

Unidad 5 EPE105 Cultura digital. 3 1 100 

Unidad 6 EPE106 
Identidad social, cultural general y disciplinas 

participativas. 
2 1 100 

Unidad 7 EPE107 Técnicas de observación y entrevista 2 1 100 

Unidad 8 EPE108 Teoría de la personalidad 3 1 100 

Unidad 9 EPE109 Técnicas de evaluación de la personalidad . 4 1 100 

Unidad 10 EPE110 Métodos de investigación cualitativa . 4 1 100 

Unidad 11 EPE111 Diseño y gestión del Aprendizaje. 4 1 100 

Unidad 12 EPE112 Clases magistral 5 1 100 

Total 38 
12 

Meses 

1200 

horas 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 
Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 
participante 

     s/20.00     s/240.00     s/25.00      s/265.00      s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

E IMPACTO EN LA SOCIEDAD. 

 

El programa Gestión del Riesgo de Desastres e impacto en la sociedad, tiene como 

propósito Desarrollar capacidades en los participantes para liderar y/o asesorar proyectos 

relacionados con la Gestión del Riesgo de Desastres que permitan optimizar el proceso 

de toma de decisiones orientado a hacer frente a situaciones de emergencia y desastres, 

promoviendo una cultura preventiva que contribuya al desarrollo armónico y sostenible 

del país 

• Gestionar prospectiva y estratégicamente los riesgos de desastres. 

• Aplicar diversas metodologías, técnicas e instrumentos para realizar un acertado análisis 

estratégico, planificación prospectiva y evaluación integral del riesgo de desastres. 

• Reafirmar su compromiso para orientar su actuación desde su rol al logro de resultados y 

la promoción de una cultura de prevención de desastres que contribuya con el proceso del 

desarrollo sostenible. 

                      MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de 

Orden 
 Código Unidades Curriculares CR  Duración   Horas  

Unidad 1 GRD101 Introducción a la Gestión del Riesgo de Desastres 2 1 100 

Unidad 2 GRD102 Fenomenología del Territorio del Perú 3 1 100 

Unidad 3 GRD103 Ordenamiento Territorial 3 1 100 

Unidad 4 GRD104 Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres 3 1 100 

Unidad 5 GRD105 
Estrategia Financiera para la Gestión del Riesgo de 

Desastres 
3 1 100 

Unidad 6 GRD106 Metodología de la Investigación Científica 2 1 100 

Unidad 7 GRD107 
Ética para la Función Pública: Enfoque de Derecho en 

Situaciones de Emergencia 
2 1 100 

Unidad 8 GRD108 
Proceso de Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres 
3 1 100 

Unidad 9 GRD109 Gestión Prospectiva del Riesgo de Desastres 4 1 100 

Unidad 10 GRD110 
Sistema de Información Geográfica en apoyo a la Gestión 

del Riesgo de Desastres 
4 1 100 

Unidad 11 GRD111 Proceso de preparación, respuesta y rehabilitación. 4 1 100 

Unidad 12 GRD112 
Planeamiento estratégico de la gestión del riesgo de 

desastres. 
5 1 100 

Total 38 
12 

Meses 

1200 

horas 
 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00    s/240.00     s/25.00     s/265.00     s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: LENGUAS EXTRAJERAS (INGLÉS, 

FRANCÉS, ITALIANO PORTUGUÉS) 

 

La enseñanza de Lenguas Extranjeras tiene como objetivo formar profesionales capaces 

de comprender y comunicarse en diferentes idiomas, como el inglés, francés, alemán, o 

portugués. la especialización brinda conocimientos en los aspectos lingüísticos, gramaticales 

y fonológicos, por el lado del área lingüística, el estudiante va a aprender las convenciones 

sociales de uso deseable del idioma en cuestión, y su correcto empleo dependiendo del ámbito 

en el que se encuentre. Las normas gramaticales ordenan el uso de las lenguas y la 

organización de las palabras dentro de las oraciones. Por último, las normas fonológicas a la 

correcta pronunciación de cada palabra en su respectivo idioma. 

• Demuestra actitudes vocacionales y aptitudinales positivas hacia y para la enseñanza- 

aprendizaje del Inglés y del Español como lengua extranjera, así como de sus respectivas 

culturas. 

• Efectuar traducciones comerciales, financieras y jurídicas. 

• Producir traducciones literarias. 

• Ser intérprete en congresos y foros. 

MATRIZ CURRICULAR INGLÉS 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LEI101 Básico 2 1 100 

Unidad 2 LEI102 Básico I 3 1 100 

Unidad 3 LEI103 Básico II 3 1 100 

Unidad 4 LEI104 Básico III 3 1 100 

Unidad 5 LEI105 Intermedio I 3 1 100 

Unidad 6 LEI106 Intermedio II 2 1 100 

Unidad 7 LEI107 Intermedio III 2 1 100 

Unidad 8 LEI108 Intermedio IV 3 1 100 

Unidad 9 LEI109 Avanzado I 4 1 100 

Unidad 10 LEI110 Avanzado II 4 1 100 

Unidad 11 LEI111 Avanzado III 4 1 100 

Unidad 12 LEI112 Avanzado IV 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 
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MATRIZ CURRICULAR - FRANCES 
 

N° de 

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LEF201 Básico 2 1 100 

Unidad 2 LEF202 Básico I 3 1 100 

Unidad 3 LEF203 Básico II 3 1 100 

Unidad 4 LEF204 Básico III 3 1 100 

Unidad 5 LEF205 Intermedio I 3 1 100 

Unidad 6 LEF206 Intermedio II 2 1 100 

Unidad 7 LEF207 Intermedio III 2 1 100 

Unidad 8 LEF208 Intermedio IV 3 1 100 

Unidad 9 LEF209 Avanzado I 4 1 100 

Unidad 10 LEF210 Avanzado II 4 1 100 

Unidad 11 LEF211 Avanzado III 4 1 100 

Unidad 12 LEF212 Avanzado IV 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

 
MATRIZ CURRICULAR - ITALIANO 

 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LEI301 Básico 2 1 100 

Unidad 2 LEI302 Básico I 3 1 100 

Unidad 3 LEI303 Básico II 3 1 100 

Unidad 4 LEI304 Básico III 3 1 100 

Unidad 5 LEI305 Intermedio I 3 1 100 

Unidad 6 LEI306 Intermedio II 2 1 100 

Unidad 7 LEI307 Intermedio III 2 1 100 

Unidad 8 LEI308 Intermedio IV 3 1 100 

Unidad 9 LEI309 Avanzado I 4 1 100 

Unidad 10 LEI310 Avanzado II 4 1 100 

Unidad 11 LEI311 Avanzado III 4 1 100 

Unidad 12 LEI312 Avanzado IV 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



Centro de Extensión Universitaria 

“COMANDANTE ESPINAR” 

 

29 

 

 

 

 

MATRIZ CURRICULAR - PORTUGUES 
 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LEP401 Básico 2 1 100 

Unidad 2 LEP402 Básico I 3 1 100 

Unidad 3 LEP403 Básico II 3 1 100 

Unidad 4 LEP404 Básico III 3 1 100 

Unidad 5 LEP405 Intermedio I 3 1 100 

Unidad 6 LEP406 Intermedio II 2 1 100 

Unidad 7 LEP407 Intermedio III 2 1 100 

Unidad 8 LEP408 Intermedio IV 3 1 100 

Unidad 9 LEP409 Avanzado I 4 1 100 

Unidad 10 LEP410 Avanzado II 4 1 100 

Unidad 11 LEP411 Avanzado III 4 1 100 

Unidad 12 LEP412 Avanzado IV 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00    s/240.00     s/25.00      s/265.00      s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: LENGUA DE SEÑAS PERUANA. 

 

El programa Lenguas de señas peruanas, tiene como propósito que el estudiante 

conozca, comprenda y aplique los fundamentos de la lengua de señas peruana, con el fin 

de fomentar la inclusión, la comunicación y la interacción con las personas que posean 

alguna discapacidad auditiva. 

▪ Conocer los principios de la comunicación en lenguaje de señas. 

▪ Asimilar el vocabulario básico e intermedio del lenguaje de señas. 

▪ Comprender las reglas léxicas del lenguaje de señas. 

▪ Asimilar el vocabulario sobre los tiempos en lenguaje de señas. 

▪ Entender el concepto de inclusión, diversidad y discapacidad auditiva. 

▪ Comunicarse en las situaciones comunes. 

MATRIZ CURRICULAR 
 
 

 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 

Costo por 

curso 

Total 6 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

   s/20.00    s/120.00      s/25.00     s/145.00     s/43.50 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LSP101 Aprendiendo lenguaje de señas. 3 1 100 

Unidad 2 LSO12 Conocemos los estados del tiempo 3 1 100 

Unidad 3 LSP103 Fundamentos en inclusión y discapacidad auditiva. 4 1 100 

Unidad 4 LSP104 Léxico de la lengua de señas. 4 1 100 

Unidad 5 LSP105 Vocabulario intermedio de la lengua de señas 5 1 100 

Unidad 6 LSP106 Clase magisterial (con mis manos pregunto y respondo) 5 1 100 

Total 24 
6 

meses 

600 

horas 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: NEUROPEDAGÓGIA Y CREATIVIDAD 

COMO HERRAMIENTA DE  ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 

El programa Neuropedagogia y creatividad como herramienta de enseñanza y 

aprendizaje, pretende aprovechar los conocimientos neurocientíficos sobre el lenguaje de 

funcionamiento del cerebro y utilizarlo para mejorar la capacidad de aprendizaje de cada 

cual. La neuroeducación se propone ayudar al que aprende a modificar sus patrones 

cognitivos, para hacerlos más eficientes y eficaces, entregar a los participantes las 

herramientas necesarias para descubrir todos los aspectos del funcionamiento cerebral con 

el fin de potenciar los procesos de enseñanza – aprendizaje que viven las personas de todas 

las edades. 

• Comprender los fundamentos básicos de la Creatividad y del proceso creativo 

para el desarrollo personal, profesional, cultural y social y para su aplicación a la realidad 

educativa. 

• Reconocer el talento en cualquier contexto, las capacidades y habilidades 

propias del talento y promover actuaciones para la aplicación de estrategias dirigidas a la 

gestión de los recursos personales. 

MATRIZ CURRICULAR 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR Duración Horas 

Unidad 1 LEI101 
Neuropedagogía habilidades cognitivas y neuromotoras del 

aprendizaje 
2 1 100 

Unidad 2 LEI102 Creatividad y Educación 3 1 100 

Unidad 3 LEI103 Expresividad creativa 3 1 100 

Unidad 4 LEI104 Desarrollo y gestión del talento en el contexto educativo 3 1 100 

Unidad 5 LEI105 Innovaciones en los sistemas educativos 3 1 100 

Unidad 6 LEI106 inteligencias Múltiples 2 1 100 

Unidad 7 LEI107 Métodos de investigación aplicados a la educación. 2 1 100 

Unidad 8 LEI108 Alta capacidad intelectual. 3 1 100 

Unidad 9 LEI109 Desarrollo y gestión del talento en el contexto educativo. 4 1 100 

Unidad 10 LEI110 
Neuropedagogía, habilidades cognitivas y neuromotoras del 

aprendizaje 
4 1 100 

Unidad 11 LEI111 Diseño de proyectos de innovación educativa 4 1 100 

Unidad 12 LEI112 Clase magisterial 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

                              Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total 

del participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00     s/240.00       s/25.00       s/265.00      s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: PROBLEMAS DE APRENDIZAJE 

 

El programa Problemas de aprendizaje, tiene como objetivo Desarrollar un trabajo integral 

para la detección, el diagnóstico y tratamiento psicopedagógico de estudiantes que presentan 

dificultades y/o trastornos del aprendizaje, contribuyendo de esta manera al mejoramiento de 

la calidad de los aprendizajes. 

• Participa en equipos interdisciplinarios con actitud proactiva para orientar estrategias 

conducentes a la integralidad del estudio y el tramiento de las dificultades del 

aprendizaje. 

• Planifica y desarrolla la investigación científica como actividad fundamental de su 

ejercicio profesional en las diferentes áreas de las dificultades de aprendizaje. 

MATRIZ CURRICULAR 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR   Duración Horas 

Unidad 1 LEI101 

Desarrollo normal del niño: Aspecto 

psicomotor, lenguaje cognición y aspecto 

socioemocional. 
3 1 100 

Unidad 2 LEI102 
Procesos cognitivos básicos: Percepción, atención, 

memoria. 
3 1 100 

Unidad 3 LEI103 
Problemas de aprendizaje: Definiciones y bases 

neurológicas. 
3 1 100 

Unidad 4 LEI104 
Trastornó de hiperactividad y déficit de atención: 

THDA. 
3 1 100 

Unidad 5 LEI105 
Dificultades de la lectura: Dislexia (tipos, 

características, evaluación e intervención). 
3 1 100 

Unidad 6 LEI106 
Dificultades en la escritura: Disgrafía, Disortografia 

(características, evaluación e 
intervención). 

2 1 100 

Unidad 7 LEI107 
Dificultades en las Matemáticas: Discalculia 

(características, evaluación e intervención) 
2 1 100 

Unidad 8 LEI108 
Evaluación psicopedagógica: redacción de 
informe 

2 1 100 

Unidad 9 LEI109 Proceso de intervención de aprendizaje. 4 1 100 

Unidad 10 LEI110 
Administración y gestión de centros de terapia de 

aprendizaje 
4 1 100 

Unidad 11 LEI111 Desarrollo cognitivos y afectivos. 4 1 100 

Unidad 12 LEI112 
Modelo de orientación e intervención 

psicopedagógica. 
5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 
Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 
participante 

    s/20.00     s/40.00     s/25.00      s/265.00      s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: PSICOLOGÍA DEL NIÑO Y EDUCACIÓN 

SENSORIAL. 

El programa Psicología del niño y educación sensorial, se basa en un enfoque de 

proporcionar estrategias para el desarrollo de las habilidades sociales y de comunicación de los 

niños, la resolución de problemas, el manejo de la ira, el auto-control, la auto-determinación y 

el optimismo Estará formado para ejercer un rol de liderazgo y trabajo en comunidades de 

aprendizaje en instituciones Estatales y Particulares. Estará más que capacitado para planes 

curriculares basados en el contexto socioeconómico, cultural y tecnológico en atención a la 

diversidad del alumnado. 

• Aumenta la curiosidad, atención, concentración y el deseo por el aprendizaje. 

• Promueve el pensamiento lógico. 

• Estimula la comunicación no verbal. 

• Desarrolla las relaciones positivas con otros niños y adultos. 

MATRIZ CURRICULAR 
 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR   Duración Horas 

Unidad 1 PES101 Psicología y Pedagogía 2 1 100 

Unidad 2 PES102 Estudio del Desarrollo Cognitivo 3 1 100 

Unidad 3 PES103 Desarrollo Sensorial 3 1 100 

Unidad 4 PES104 Desarrollo del Talento con las Inteligencias Múltiples 3 1 100 

Unidad 5 PES105 
El Desarrollo de la Conducta-La innovación de 

la Conducta 
3 1 100 

Unidad 6 PES106 Trastornos del Desarrollo 2 1 100 

Unidad 7 PES107 Intervención de la Metacognición en la Educación 2 1 100 

Unidad 8 PES108 Psicología Cognitiva 3 1 100 

Unidad 9 PES109 Los Procesos Cognitivos 4 1 100 

Unidad 10 PES110 
Métodos de Investigación Aplicados en la 

Psicología 
4 1 100 

Unidad 11 PES111 Autoestima Infantil 4 1 100 

Unidad 12 PES112 Intervención Psicológica en el Maltrato Infantil 5 1 100 

Total 38 
12 

Meses 

1200 

meses 

 

Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 

Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 

30% por 

participante 

    s/20.00     s/240.00     s/25.00      s/265.00      s/79.50 
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DETALLE DEL EVENTO Programa: TUTORÍA EDUCATIVA 

El programa Tutoría educativa, tiene como objetivo desarrollar las capacidades y actitudes, 

a partir de la comprensión de los conceptos y procesos teóricos y prácticos de la orientación 

educativa y tutoría, que les permita fortalecer su trabajo de acompañamiento grupal e 

individual, desarrollar habilidades afectivas y motivacionales que favorezcan el 

autoconocimiento de los participantes y que les permita responder a las necesidades 

requerida de tutoría. 

 

• Comprender las características del desarrollo humano, sus problemas y dificultades en la 

niñez y adolescencia. 

• Identificar los fundamentos teóricos y legales de la tutoría y de la convivencia 

escolar para incorporarlos al proyecto educativo. 

• Aplicar la metodología adecuada para la elaboración de planes y sesiones de tutoría, así 

como el acompañamiento grupal e individual. 

MATRIZ CURRICULAR 

N° de     

Orden 
Código Unidades Curriculares CR   Duración Horas 

Unidad 1 TE101 La motivación en el aula de clases 2 1 100 

Unidad 2 TE102 Inter-Relación en el Binomio Tutor- Alumno 3 1 100 

Unidad 3 TE103 Tutoría Educativa 3 1 100 

Unidad 4 TE104 Relación entre el Tutor y las Familias 3 1 100 

Unidad 5 TE105 Instrumentos de Tutoría para Educación Secundaria 3 1 100 

Unidad 6 TE106 Perfeccionamiento de la Personalidad del Alumno 2 1 100 

Unidad 7 TE107 Autorrealización Personal 2 1 100 

Unidad 8 TE108 La Entrevista y la Orientación 3 1 100 

Unidad 9 TE109 Hábitos y Actitudes 4 1 100 

Unidad 10 TE110 Axiología para el Educando 4 1 100 

Unidad 11 TE111 Funciones de Asesores y Tutores 4 1 100 

Unidad 12 TE112 Manejo Creativo del Conflicto en el Aula 5 1 100 

Total 38 
12 

meses 

1200 

horas 

 
Ingreso por participante de CEUCE – INGRESO UNE 

 
Costo por 

curso 

Total 12 cursos X 

s/20.00 

Certificación 

final 
Inversión total del 

participante 

Ingreso UNE 30% 

por 
participante 

     s/20.00      s/240.00        s/25.00        s/265.00      s/79.50 
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Métodos de evaluación. 

 

En base a los objetivos planteados en cada programa se desarrollará a través del desarrollo 

del módulo referente a los temas planteados y donde se consignan el marco conceptual del 

desarrollo del curso el cual será dirigido por el catedrático que se designa, las estrategias de 

evaluación serán de manera: 

Cuantitativa (0 a 20) 

20-18 

17-16 

15-13 

12-11 

10-0 

 

 

Se tendrán en cuenta los siguientes rubros: 

▪ Técnicas participativas. 

• Tareas académicas (casos, ejercicios de aplicación, controles de lectura) 

• Exposición y debate 

• Participación en los debates académicos 

• Control escrito 

• Entrega de los proyectos y desarrollo de la investigación. 

• Clase final magistral. 

 

 

✓ La nota mínima aprobatoria será CATORCE (14). 
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PARTE LEGAL CEUCE SAC 

➢ Copia Literal inscripción persona jurídica. 

➢ Vigencia de poder. 
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FORMATOS 
➢ Presentación de la institución (FORMATO 01) 

➢ Hoja de vida simple representante legal (FORMATO 6) 

➢ Hoja de vida simple - Relación de docentes (FORMATO 

6) 
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Presentación de la institución 
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Hoja de vida representante legal 
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Hoja de vida Docentes Contratados 
 

 

 
 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



 

54 

 

 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



 

55 

 

 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



 

56 

 

 

ANEXOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0962-2022-D-FCSYH 

 



 

57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
ANEXOS 

➢ Modelos Certificados del Evento. 

➢ Formato Asistencia. 
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